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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑO L D E MONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 13 de octubre de 1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (i1

Compra Venta Compra Venta 

Francos ......... ..................
Libras ................................. .............
Dólares ............... r ...............
Liras .......... ................... ..................
Francos suizos .............. ..................
Re < hsmark ..................... .............. .
Francos belgas ...................;......... .
Florines ................................ ........
Escudes .................... ’........... ........
Pesos moneda legal ..... .............. .

Auxilio familiar .........................
Turismo ................................. .

Coronas suecas .......................... .
Coronas rioi uegas .........................
Corona* danesa^ ..................... .
Pesos chilenos ...... :.......................

9.1544.—
10,953»1*

253.—  . 

‘ 25,—
411J60
43’5°
2,60

3»°4
2,295

35.70.

9.3545»—
11,22
3.«8 

. 259,35

45.60 \ 
•42i,90

44.60 
a,66

3 .1*

. s .35
36.60

16,40

379.50

, 65.25
• 4.°5 3.90 ,

67,65 
i 6,81

389.—
V——

66,90 
4»10

f—-

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo d e  Consejo de Ministros de 8 de agosto de' 1946.

M IN IS TE R IO  D E L  E JE R C ITO  

Comisión mixta para la venta de mate
rial automóvil

Habiendo -sufrido extravió las actas que 
a  continuación se detallan se haqe públi
co por lueciio del presente anuncio para 
que el tenedcVr o tenedores de las mismas 
las entreguen en las. oficinas de esta 
Comisión Mixta, sita en la calle del Doc
tor Cortezo, núm. S, entresuelo, en el 
plazo de quince días, advirtiéndose que 
de no verilearlo <n dicho plazo serán 
declaradas nulas y se procederá a  exten
der Iro p o rtu n o s  duplicados. .

Acta de dos camiones, «Studebaker», 
Venta núm. 208, / propiedad de don (Ma
nuel Renkel Reguera.
' Acta de turismo, marca «Austin», ven- ' 
ta núm. 125, propiedad de don Julio 
Marti nena Piquer.

Acta de turismo, marca «Lancia», ven- •* 
ta núm. 1136, propiedad de dón Emilio 
•Gutiérrez.

Acta de camión, marca «S. P. A.», ven
ta núm. 105, propiedad de don Luis v 
Sánchez Alvarez. x /

Acta de camión «Ford», venta núm. 10, 
adjudicado a  don G on zalo , García de 
Blanes.

Acta de camión, marca «La Salle», ad
judicado a doña Matilde Contreras Solís.

Madrid,-8 de octubre de 1947.—El Te
niente Coronefl Secretario, Montero.

i-577-O ' i,

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
 A LM ER IA

Nueva industria
Peticionario: Don Andrés García Ló

pez.
Clase* de industria: Fábrica de acei

te de 0llva* !
Situación :i Albox. Para je ' Alj.ambra * 

(Alm ería), í
Producción: Variable*

E sta  industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública ¡esta /petición para 
que los industriales que} / «e- consideren 
afectados por la mis-nía' presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y d é' b i.dameiyte reintegrados,

. dentro del plazg de diez d ía s ,! en las 
oficinas d etesta  Delegación de Indus
tria (avenida dei Generalísimo, núpie- 
ro 67).

Almérfa, 8 de agosto de 1947.^-El In
geniero Jefe , Fulgencio Pérez Cáscales.

1.042—O. 

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
COR DOBA

Ampliación y traslado de industrie
Peticionario: Don Carlos Doval G a

lán. 
Domicilio: Villaharta'. Generalísimo

Franco, 6 ..
O bjeto: Traslado a |a finca «Cañada 

dei Lopillo», del término de Villa.har_
ta, de la fábrica de aceité de oliva que
ha venido funcionando en la finca «Huer
ta del Concuño» (Pozoblanco), proce- 
diéndose a su ampliación y a la insta
lación para su servicio de una línea de 
transporte de energía eléctrica én alta 
tensión a 5.000 voltios, de 150 metros 
de longitud, que partirá de la existen
te en las proximidades; propiedad de la, 
«C. A. Mengemor», y términafá en un 
transformador de 15 KV A . '

Producción: Con la ampliación pro- 
' yectada podrán tratarse 7 -o°o kilogra- 
.mos d e 'aceituna en jornada de ocho 
horas.

E sta  industria émpleará: maquinaria 
y materias priman nacionales.

Sex hace pública esta, petkióp Para 
que los industriales que se consideren 
afectados por lg misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, den- 
trd del pla2o úiáximo de diez días, en

las oficinas de e s t a  Delegación de In
dustria, calle F ray  Lilis, de Granada, 
sin número. .

Córdoba, 30 de agosto de i$47*—E l 
Ingeniero Jefe, P. A ., Guillermo Briz.

1.044—O. 

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  D E 
CORDOBA  

Reapertura de industria
Peticionario: Don Moisés Redondo

Tirado.
Domicilio; Pozoblanco. Teresa Ceju

do, 18.
O bjeto: Reapertura, de fábrica de ex

tracción de aceite de orujo, én Pozo-* 
blanco. 

Producción: En campaña normal po
drán tratarse 100.000 kilogramos de 
orujo.
 E sta  indústria empleará maquinaria 

y materias primas nacionalet.
Se hace pública es-ta petición, para 

que los industriales que sp consideren 
.afectado^ por la misma presenten • por 
doplicado' y debidamente reintegrados 
los escritos que estinfen oportunos, den
tro del plazo máximo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle Fray L u is de Granada, 

'•sin numeró.
. Córdoba, 30 de agosto de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe , P. A .; Guillermo Briz,

1.043^-0.   ’

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  D E  
M E L IL L A  

Legalización de industria 

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Eloy Pérez D i¿- 
guez.

Domicilio: Oviedo, 2 / Mejilla.
Objeto de la industria:, iFabrioacióo 

de cordelería con fibra de pita obte- ( 
nida en la misma industria.

Elemento^ de que consta: Tres fosas 
de fermentación, tres máquinas desli
bradoras, dos calderas de chapa de hie
rro, una rueda para rastrillas y  una 
rueda para trenzar.

Capacidad de producción: 375.000 ki
logramos de cordelería diversa.

Esta industria 'se encuentra instala* 
 da y emplea maquinaria y materias pri

mas nacionales.
Sé- hace pública esta petición pará 

que lo9 industriales que se consideren 
afectados por la misma \ presenten los 

'escritos: que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de ésta Delegación de Industria, Ac
tor Tallaví, 12 .

Melilla, i.°  de septiembre de 1947.— 
El Ingeniero Jéfe^ Luis' M aría Arigo J L  
ménez.

1.047—O.

DELEG ACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
M E L IL LA  

Legalización de industria

Grupo 2.0, apar ado b)

Peticionario: Don Eloy Pérez Dié- 
guez.

Domicilio: Oviedo, 2. Melilla: .
Objeto de la  industria: Fabricación
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de suelas y. tacones de • caucho regene
rado. *

' >V ¡Elementos de que consta: l/na sierra 
‘Circular, un rodillo afinador, un cilin
dro desbastador, umw| muela de Aesme- 

pjdl, un molino triturador, un molino afi
nador, una amasadora, una’ prensa hi
dráulica con equipo de calefacción eléc
trica de los moldes de refundido.

Capacidad de producción 307.200 ta
cones y 153.600 suelas de goma.

Materias primas a im portar: 500 k i
logramos de caucho virgen, ipor valor, 
de 20.000 pesetas aproximadamente.

Esta industria se encuentra instala
da y «emplea maquinaria nacional.
. Se hace publica esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados, por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plaz© de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, .Ac
tor Tallaví, j 2. •:

Melilla, i.° de septiembre d e^ i9 4 7 -— 
El Ingeniero' Jefe, Luis María Arigo 
Jiménez.

1.048—O. - ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA 

Reapertura de inciustria
Peticionaria: Doña Matilde del j l f o  

yaquer.
Domicilio:' Castellón. Mayor, 6:
Objeto de la  reapertura: Teñido de 

hilaturas. *. ¡ .
Producción : 80.000 kilogramos de hi

laturas.
Esta industria emplea, maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hatee pública esta petición  ̂ para 

que los industriales que se consideren 
afectados por lá misma presenten por 
triplicado los, escritos que estimen oP?1*- 
tunos, dentro del plazo d£ diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle (Fo- 
la ,  44- t

Castellón, 2 de octubre de 1947*—E l 
Jngeñiero Jefe, C. Meliá. ,

5.307—O. . . .
r ._________ „_________

d e l e g a c i ó n  d e  INDUSTRIA d e  
DE  AVILA 

Nueva industria
Petición ajfio-r Don Alfonso Aldea Suá- 

rez..
Domicilio: Avila. Carretera Nueva,
Clase de .industria: Serrería mecánica.
Emplazamiento: Villanueva de Gómez.
Objeto: Instalación de una serrería 

mecánica en Villanueva de Gómez.
Capital-: 70.000 pesetas.
Esta industri|i empleará maquinaria y  

primaras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

'los industriales que*se consideren afec
tados por. la misma presenten los escri
tos de oposición que consideren oportu

n o s , por duplicado, d.entro del plazo de 
diez d íasi en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (avenida de Portu
gal; 27, hayo).

.A vila, 22 de septiembre;de 194/.—4E 1 
ingeniero Jefe, Ju lio  JRodríguez.

S-339-O..

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría

L a  excelentísima Comisión Municipal 
Permanente ha acordado, en sesión de 
1 de ago*to último, con sanción del 
Pleno en la de 26 de septiembre siguien
te, y lo dispuesto por la Alcaldía Pre
sidencia en igual fecha, anunciar subas
ta pública *para contratar Ja  adquisición 
de 1.000 toneladas <Ie saripara su uti
lización por el Servicio de Limpiezas en 
caso de nevadas, con sujeción a Jos plie
gos de condiciones redactados al efecto 
y por el precio tipo aproximado de pe
setas 275.000. ~

Los lidiadores, que podrán' presentar
se por sí o por otravpersona o Sociedad, 
con poder en estos ..últimos casos ba^- 
tanteado por alguno de los señores Le
trados consistoriales, consignarán p'revia- 

. mente corpo fianza prov nal' la canti
dad de 13-750 pesetas en la . Depositaría 
Municipal, acompañando a los respec
tivo^ resguardos los sellos Correspondien
te  ̂ al arbitrio municipal establecido, .y 
el rematante, fca definitiva de 27.500 pe-. 

,setas, que le será devuelta a la term i
nación del pontrat’o, previa la ̂ certifica
ción correspondiente, siendo .admisibtes 
para las fianzas, entre otrós valores, fas 
Cédulas del Banco de Crédito .Local.

L a . suba'sta «se verificará, con. las for
malidades establecidas en el artículo 15 
del Reglamento de Contratación de 2 óe 
julio de 1924, a los* veinte días natura
les, a  partir del siguiente,' también há
bil, de la publicación del presente anun
cio en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , a las trece, en la primera 

•Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, 
bajo la presidencia del excelentísimo se- v 
jior Alcalde o del Teniente Alcalde eri 
quien al efecto delegue, y ' las proposi
ciones para la miisma se presentarán en 
eí Negociado d& Subastas de la Secre
taría o en las Tenencias de Alcaldía de 

'los distritos de Palacio y Universidad, 
en vi indicado plazo, hasta el rdfa ante
rior hábil al de la celebradón de ía su
basta, y .durante Ja s  horás cLe diez de la 

.mañana a una.de la tarde.
Los pliegos de condiciones y demás 

antecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado de Subastas), .durante las 
horas de diez a una, todos los días no 
leñados -que medien hasta «el;, del fe . 
mate.

En lo’9 referidos pliegos de condicio- ' 
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar* con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato 
prevenido en la Ley de 21 de noviembre 
de .1931. * * *
f El importé'total de esta , subasta^ será . 

satisfecho al rematante con cargo al ca
pítulo 7.0, artículo 3.0, concepto. 12,' par
tida 276 del vigente presupuesto ordi
nario de'gastos del* Interior.*

Anun’ciada esta subasta durante el pía- ‘ 
zo de diez días y éh la  forma que es
tablece el artículo 26 del Reglamento de 
2 de julio de 1924, no se^presentó contra 
la misma reclamación alguna.

'L o  que se anuncia al público para su 
coinoci miento. .
. Madrid, 9 de octubre de 1947.—El Se- 
cretarib, M. -Berdejo,

•M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

que deberá extenderse en papel timbra* 
do del Estado de la clase 6.a y sello mu
nicipal, de 1,50 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para,optar a la subasta de¿ 
adquisición de 1.000 toneladas de sal pa
ra el Servicio de Limpiezas». ^
* Don ........   que vive.en enterado

de las condiciones de la subasta en P u 
blica licitación para contratar la adqui
sición de 1.000 I0 1. d<£ sai para.su  uti
lización por el Servicio de Limpiezas, en 
casos de nevadas, anunciada en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y en 
ei «Boletín Oficial» de J á  provincia en
los días   y   de  , conforme
en un todo . con. las mismas, «e compro, 

«mete a tomar a su cargo dicho suminis
tró con ‘estricta sujeción a ellas. (Aquí 

* la  proposición en esta forma : por el pre-
, ,cio tipo 0 con la baja * de .......  pesetas

(en letra) el precio tipo, <y sea por la 
cantidad total de a., (aquí la cantidad 
total, en letrq}, pesetas.

'Asimisnto se compromete $  que las 
remuneraciones fñ£hima$ que han de 
percibir los obreros de ¿ada oficio y -ca
tegoría empleados én las obras, por jor
nada legal dé trabajó y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los « tipos 
fijados por las entidades -competentes^

Madrid, ......... de .1...* de 1947»
(Firma del propínente.)
1.579- 0 . .

ALCALDIA DE EL F E R R O L  DE L 
CAUDILLO

Acordado por el Excmo. Ayuntamien
to Pleno la construcción del nuevo Pa-

• lacio Municipal en la plaza de Armas, 
con arreglo al proyecto redactado pd5* él 
Arquitecto Municipal* don Nemesio Ló
pez Rodríguez, y. él también Arquitecto 
don Vicente García Lastra, se anuncia 
lá oportuna subasta que sé resolverá lue-

* £ °  9u.e hayafi transcurrido yednte días 
hábiles, a partir de la publicación de. 
este, edicto ^n el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y anto ui> Tribunal 
compuesto por el Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento o el Teniente Al-

’ calde en .quien éste -delegue; otro Te
niente  ̂Alcalde, que representará .a , Ia  
•Comisión ^Municipal Perm anente; el 
Presidente de la Comisión Municipal de 

'O bras ; el Arquitecto Municipal y  el 
Notario a quien en turno corresponda, 
quien procederá ,a la apertura de los plie
gos que se'bayan presentado. * ’

Las obras-objeto de está subasta son 
las de estructura general y ' terminación 
exterior del edificio, con un presupuesto 
total, á  la baja, de dos millones cuatro
cientas . mil doscientas. noventa pesetas 

.con veintisiete céntimos'(2%4Óo.290,27 pe
setas), .y con arreglo a  las demás condi
ciones que figuran ’ en Jo s  pliegos opor- 
tuno>, y que estará de manifiesto en la 
Secretaría .General de este Excmo. Ayun
tamiento durantie el plazo antes indi
cado. .

L a  ,subdita tendráN lugar en el despa
cho *de la Alcaldía, a las doce' horas del, 
prirnér día hábil, lluego que hayan trans

currido veinte» días también hábiles de 
la 'publicación de este/ edicto en %1 BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O ,
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Los* pliegos se ajustarán al modelo 
que figura al final de este.cd'-cto, y serán 
presentados pOr los lic ita d le s  o sus re- 
presentaníds legítimos; en . la Secretaría 
General de este Ayuntam iento, durante 
las horas de oficina y en papel do la cla
se sexta, reintegrados con los «timbras 
del sello municipal correspondiente, en 
el que st incluirán los justificantes o c*o- .
pias que acrediten hallarse al corriente 
en . el pago de lau contribución industrial, 
Seguro de Enfermedad, etc., así como 
los referentes a,* obras por ellos ejecuta
das y los 'demostrativos de su capacidad 
técnica y económica, así como todos 
mantos medios crean oportunos aducir, 
acompañando en «obre abierto v aparte 
el resguardo de 'haber constituido en la 
Depositaría Municipal en metálico, valo
res del Estado o cédulas del Banco^ de 
Crédito Local de España al tipo corrien
te de cotización a disposición del exce
lentísimo Ayuntamiento,- y como fianza, 
la cantidad de cuarenta y  ocho mil cinco 
pesetas con noventa y cuatro céntranos 
(18.005,94 pesetas), importe del dos por 
ciento del presupuesto de ejecución por 
fon trata de Mas obras mencionadas^ q¡ue 
el rematante elevará al cuatro por ciento 
tom o fianza definitiva al otorgarse la es
critura de adjudicación, y que será Re
vuelta al contratista cuando se firme  ̂ la 
oportuna ‘acta de recepción y  liquidación 
definitiva de la obra.

El contratista vendrá obligado al cum 
plimiento de 1as disposiciones vigentes 
de carácter social, de la Ley y R egla
mento 'de la In dustria  Nacional y a 
cuantas disposiciones do aplicación 
proceda a dictar durante el período de 
ejecución de las obras.

Se tendrá en cuenta para la adjudica
ción de la obra no sólo la baja que ofrezca 
el contratista, sino el menor plazo de 
su ejecución y las garantías -y condicio
nes especiales que ofrezca el coptratista 
por hqber realizado otras obras análo* 
gas, capacidad técnica y elementos de 
produccióq, transporte y  trabajo de que 
disponga. }

E l'A yu n tam ien to  se reserva el dere
cho de declarar desierta la subasta o ad-, 
judicarla m la proposición que estime 
ofrezca garantía técnica o profe.
sional, áun^ie. no resulte la m ás eco
nómica.

IE1 contratista dará principio a  las 
obras en un plazo de ocho días, a oontar 
de la adjudicación de las misma».

IE1 pago Re las obras*se hará al con
tratista monsualmejifie y con arreglo a 
las certificaciones expedidas por el Ar
quitecto DireciOr de la obra.

En la Secretaría General del excelen
tísimo Ayuntam iento - se haljan de m a
nifiesto, aparté del proyecto y planos,, 
{odas las demás condiciones técnicas y 
económicas ddj mismo, las que pueden 
ser exam inadas por los concursantes*

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don  .......  vecino de provincia
de ....... enterado del edicto publicado en

*el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y en el de la provincia, de fecha .... ..
de .......  y de las condiciones , requisitos

' que se exigen para la adjudicación .pí>r 
concursó d e ' Las obras del edificio del 
nuevo Palacio * Municipal de 'El Ferrol 
dej Caudillo, se. compromete 4 tom ar a 
su cargo la ejecución de las mismas con

estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de
(i)  .........  (en letra), señalando c o m o . p l a z o ’
de ejecución .......  (en letra), en cuyo
plazo me comprometo a dejar la totali* 
dad de las referidas obríTs completamen
te term ínalas. ,

(i) Aquí la proposición qup se haga,
• admitiendo o mejorando lisa y llanamen

te el^ tino fijado. Se advierte, además, 
que será desechada toda proposición en 
qüe no se exprése claram ente la canti
dad n pesétas-'y céntimos, escrita en le
tra, por la que se cofa promete a la eje
cución de las obras, así como toda aque-. 
lia en que se añada ^Iguna cláusula.)

Asimismo <se compromete a que las-re. 
muneraciones m in inas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría, empleados en las obras, por jorna-

• da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias,. nó serán inferiores o. los tipos 

iegalm enté' establecidos.
(Fecha y firma del proponente.)
Casa Consistorial de Ed Ferrol del Cau

dillo, a 7 de octubre de 1947.— El Alcal
de, Arsenió D ia l del Río.

1. 576-0  •

A N U N C I O SP A R T I C U L A R E S
LO N JA Y  M ARCADOS, S. A , 

Puente de Vallecas
Declaradas de urgencia las obrab para 

la construcción de un Mercado de Abas
tos en él Municipio de Vallecas, por De
creto del Ministerio %de la Gobernación 
de 23 de m ayo último, publicado en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de fecha 5 de julio, ^habiéndosenos sub
rogado por el* Ayuntam iento todas las 
obligaciones y  derechos de acuerdo con 
el artículo 9.0 de la iLey dé 10 de eneró 
de 1S79, esta Sociedad concesionaria ha 
de proceder, de acuerdo con la Ley de 
7 de octubre de 1939, a la expropiación 
de las fincas urbanas y terrenos necesa
rias para la construcción del Mercado 
de Abastos, con arreglo a  los Planos y 
Memoria del proyecto aprobado por la 
Cdm isión de U rbanism o en 21 de tnarzo 
último.

E n su virtud 9e prócedetá a la cupa- 
ción de las siguientes fincas: t '

U rbana.— §olar situado en el Barrio 
del Puente de Vallecas, distrito m unici
pal de dicha ..Villa de Vallecas, al sitio 
de las Erillas, con fachada* a la £alie de 
Santa Julia, a la que linda por el Sur 
en una extensión de dieciséis m et"09 ; 
por el Este, con uno^ terrenos de don 
Pedro G allego, defcljde se segregó el solar 
que se d escribe; por el Norte, con el 
cercado de don Manuel M artínez; ppr 
el O este, con la ca9a y patio .de dón 
Bruno Lam arca. Comprende una super- 

;-ficio de trescientos diez con cincuenta 
. metros cuadrados,- equivalentes á tres 

mil novecientos noventa y nueve con 
veinticuatro pies Cuadrados. Sobre dicho 
solar #*y sobre ciento treinta y * dos metros 
cuadrados, o sea mil seiscientos diez con 
cuarenta y seis pie9 cuadrados, hay cons- * 

.. tímida una casa cón fechada a la calle 
dé Sanfa Julia. actualm ente señalada con 
el número siete. , *' •

Don Pedro González Salvador adqui
rió el indicado solar por compra a don 
Pedro Gallego Esteras ; sobre él edificó 
la mencionada casa y b a jf  determinado 
pacto lo vendió a don Isidoro O gu eta  y 
¿abala. .

U rbana.— C asa sittfada en la calle de 
Nicasio Méndez, número uno, término 
municipal de Vallecas, barrio .del Puen
te, a la derecha de la carretería de V a 
lencia. Linda, por el frente, al O este, con 
la calle de Nicasio M éndez; por la es
palda, al Este, con l l  línea del ferroca
rril de vía estrecha a V allecas; por la 
derecha^entrando, al S u r/co n  tierra de 
don Matuiel Biencifíio y Garibaldi, y por 
la izquierda, al Norte, con terrenos de 

•don Mariano Fernández de Robles. Com 
prende la totalidad, dé la finca una su
perficie de trescientos veintitrés metros 
cuarenta decímetros cuadrados, equivalen
tes a cuatro mil ciento sesenta .y cinco 
oon •treinta y nueve píes cuadrados., L a 
casa que contiene esta finca ocupa.un a 
superficie de doscientos trece metros tres 

* decímetros cuadrados, equivalentes a d<js 
mil setecientos -cuarenta y tres con ochen
t a  pies cuadrados.

L a 'finca descrita se halla actu||Jrnen- 
te ‘ inscrita a favor de doña Isabéf Pás- 

.eual' de lar Fuente. D e la expresada finca 
sólo son objeto de expropiación la parte 
dé solar no edificado o sean .ciento diez 
con treinta y siete m étros cuadrados, 
equivalentes a miLcuatrocientos veintiuno 
con cincuenta y seis pie9 cuadrados.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero ^de la L ey  de la  Jefatura 
del E stad a  de 7 de oytqbre de mil no
vecientos- treinta y  n ujve sobre procedi
miento para la expropiación ?forzosa con 
aplicación a las fincas que se detallan 
situadas en este término municipal, se 
publica el presenté Idicto, haciendo sa
b e r-a  los propietarios de las m ism as, 
titularás de derechos afectados, y  .arren
datarios ?de Ja casa situada en este tér
mino municipal del Puente de Vallecas, 
número cinco de la ¿falle de Nicasio Mén
dez, hoy avenida dé' José Antonio, nú
mero treinta y siete, con vuelta a la de 

„ Santa Julia, número uno, afectada tx* 
el. proyecto, en eLclía  hábil cjue haga 
los doce, también hábiles o al siguiehrc 
si fuese festivó< a contar del siguiente* .11 
que aparezca este anuncio en el B O L F - 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y a  la 
h o rá ld e  las diez, se procederá a levan
tar sobre el lerréno las actas prevjas 
a la 'ocupación de la referida fin cá ,’pre. 
viniéndose a los interesados que podrán 
hacer Uso de los derechos qué al eféctc 
détermina al artículo cuarto de la  ex. 
presada Ley. . ,

Vallecas, 6 de octubre de 1947.— P01 
«Lonjas y Mercados,, S. A.», É l yice. 
presidente (ilegible),

3.654.P.  
 

JU N TA  SIN D ICA L D EL CO LEG IO  
DE AG EN TES DE CAMBIO Y  B O L

SA DE BILBAO
 

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización  oficial en Bolsa
E sta  Junta Sindical, haciendo uso de 

las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la íechx 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e  incluir en las cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa de Comercio 10.00c 
accione* >al portador, *de a  500 pesótai
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nominales cada una, completamente des
embolsadas y numeradas correlativa
mente del r/io.ooo/ ambos inclusive,  que . 
foan sido emitidas y puestas en circula*, 
ción por la Sociedad Anónima Inm 'bi
liaria «Covása», domiciliada eñ esta vi
lla, en representación de su capital so
cial estatutario.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y a! público en general 
para su conocimiento y efectos \ con si
guientes.

Bilbao, 2\ de m ayo de 1947.—4*11 Se
cretario' Carmelo María de Escalza.— 
'V.° B.°, el Síndico Presidente, Julio de 
Egusquiza.

1.632.4—p. ^

ILU ST RE  COLEGIO OFICIAL DE 
GESTORES ADMINISTRATIVOS DE 

VALENCIA

Aviso

Instada la devolución de la fianza del 
Gestor Administrativo don José Soria- 
Cruz, de * esta ciudad, se hace público 
por el presente'anuncio para que el que 
tuviera alguna reclamación ki expónga, 
durante el plazo de .seis meses, an te ‘ el 
Ilustre Colegio Oficial de Gestores Ad
ministrativos de Valencia, Poeta Quin
tana, núm 1. ' , •

S - f — P-

ADM INISTRACIÓN  
DE  JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

* Edicto

En este Juzgado de Primera Instan
cia número cuatro de esta capital se si
guen autos de juicio ejecutivo promovi
dos por el Procurador don ^quiles U11- 
rich, en nombre del Banco Español de 

« Crédito-contra don Lu is Castelló Gallud 
y  doña María Florinda Fernández Gon
zález, ésta asistida de su esposo, el don 
Luis Castelló. Gallud, cuyo actual domi
cilio *y paradero se ignora, sobre pago 
de cincuenta mil pesetas de principó!, 
intereses y costas, en cuyos autos por 
resolución de veintitrés del actual, se 

despachó ejecución contra los bienes y 
rentas de los referidos ejecutados por 
Já cantidad de cincuenta mil pesetas 
de principal, importe de la letra de cam
bio base del procedimiento,. intereses 
legales de dicha - suma, a contar de la 

•. fecha del protesto^ gastos de é'ste y cos
tas caucadas y que se causen' hasta sñ 
completo pago, habiéndose decretado, p*or 
providencia de hoy, v sin previo reque
rimiento de pago a los ejecutados, por* 
ignorarse Su actual domicilio o parade
ro, y de conformidad con lo solicitado 
por la part¿ ejecutante y lo dispuesto 
en el artículo 1.444 en relación con el 
1.467 de la Lev de Enjuiciamiento Civil, 
el embargo de sus bienes en cantidad 
suficiente a cubrir las responsabilidades 
indicadas; y por medio del presente se 
Je cita dé-remate, concediéndoles el tér
mino de nueve día $ (para que se perso

nen en los autos y se opongan a la eje
cución despachada, si -les convinVre, 

.previniéndoles* que las copias simples de 
lá detnanda y documentos presentados 
se hallan a su oispósición en la Secre
taría del que refrenda.

Madrid, treinta de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y siete. (El Secre- . 
tario, P. H ., José García.—V.° B.°, el 
Juez de Primera lnstancia2 Juan Hew 
rrera. .

5.369—A. J.

MADRID
En virtud de lo acordado’ en provi

dencia dictada en el día de hoy por 
este Juzgado en lo^ autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, promovidos 
a nombre de don Cesáreo Martínez An- 
dréu, contra doña Ana M ana y . doña 
Elvira de la Vega Martínez, declaradas 
en rebeldía, y como medio de prueba 
propuesto, por la, parte . actora, se cita 
a estas do^ demandadas, en atención 
a desconocerse sus actúale*» dómicilios 
y paraderos, por medio, de edictos que 
se insertarán en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D¡EL ESTAD O  y en. el de la 
•provincia, a fin de que el día veintitrés 
deí mes actual, a las once de »u ma
ñana, comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia 
número- trece, sito en Madrid, callé del * 
General Castaños, número uno, para 
absolver posiciones', bajo apercibimiento 
de que si no comparecen ni alegan jus
ta causa que se lo impida, les parará 
el perjuicio consiguiente en derecho.

Dado en Madrid a 7 de octubre de 
1947. — El Juez de .Primera Instancia 
(ilegible).—L l Secretario’ P . S ., Arlu- • 
ro Roldán;

5.4‘ S—A. J.
AZPEITIA

. Edicto

En. este Juzgado se' sigue expediente 
promovido por don Pedro Iturain Uz- 
oüdum,.sobre declaración de ausencia de 
sus herma’nos de doble vínculo don José 
Ignacio y don Joaquín, que se ausenta
ron de R égil? donde nacieron hace cua
renta o cuarenta y cinco años, sin te
ner . noticias; desae hace dieciocho, ni 
dejarán apoderado o administrador de 
sus bienés; por el presenté se llama a 

.cuantas personas puedan dar 'noticias 
-del paradero.de los mismos, para que 
en el término de quince días comparez
can en dicho expediente.

Dado en Azpeitia a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete. — El Juez de Primera Instancia 

ilegible).—lEl Secretario, Lorenzo Sar
miento.

5,348.—A. J .  13-10-947

E D I C T O S
J uzgados Civiles

• 3.602 '
En virtud de providencia dictada por' 

el señor Juez de Instrucción' número 
doce los^de esta capital, en el suma
rio número 262 ¿ e  1947, ipfor hurto, con
tra José María Pérez Martín, se ha, 
acordado citar por medió del . presente 
a dos señores súbditos portugueses, al 
parecer, a quiénes el día veintinueve 
do junio próximo, pasado en las! inme-

1
diacones de la Plaza de Toros de esta 
capital, sustrajo . el procesado uná can-

* tidad en m etáico, que, al parecer, les 
devo!vi¿ despñés de ser detenido, a fin 
de que dentro dei término de cinco días 
comparezcan ante este Juzgado a pres
tar declaración. Caso de no comparecer* 
se darán por instruidos del derecho que 
a ser parte en la causa les concede el,

. artículo ciento nueve de la Ley de En
juiciamiento Criminal. *

Dado en Madrid, a veintiocho de ju
lio de 1947.—El Secretario (ilegible).

6.875.
3.603 -

S E R N A  C A SA L, Dolores; hija d« 
Emilio y de Dolores, de veintiún años 

/de edad, de estarlo soltera, de profesión 
asistenta, natural de Madrid, domicilia- 

. a últimamente en la calle del General 
Alvarez de Castro, número .treinta ; com
parecerá dentro del término de cinco 
días, ante el. Juzgado de Instrucción 
número doce de los de >sta capital, con 
el fin de prestar declaración en el su
mario que con el número 142 de 1947, 
por lesiones, se le instruye, y practicar 
con la misma la? diligencias inherentes^ 

Caso de no comparecer, se dará por 
instruida <jel derecho que a ser parte en 
la cajtisa la concede el artículo ciento 
nueve de la Ley Enjuiciamiento Cri
minal.

Dado en Madrid, a cuatro de septiem
bre de 1947,—-El Secretario (ilegible).
, 7.028.

3 - 604"

F IG U E R E S  M A R T IN E Z, F idel; dé 
treinta y seis años, casado, constructor, 
■n'atuwi! de Utiel, (Valencia),. domiciliad^, 
últimamente en Madrid,/ en el Hotel 
Londres, comparecerá dentro del térmi
no de cinco días a 11 té el Juzgado de Ins
trucción número doce de los de esta ca
pital-, sito en la, calle del' General Cas
taños,. número uno, con el fin de prestar 
declaración como .denunciado en «1 su
mario número 297 de 1947, por.delito 
de estafa, bajo apercibimiento que de no 
comparecer. le parará él perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Madrid a cuatro de septieni» 
hre.de mil novecientos cuarenta y siefc®* 
El Secretario' (ilegible).

7.029
/ . 3-605

Don Isidro Yébencs Lara, Juez Coman» 
cal en funciones de. Juez de Instrucción 
de esta .villa y 'su partido.

Por el presente se cita a Vicente Fuer
tes Martín, de treinta y cinco años, sol
tero, industrial, Vecino de Madrid, Ĉ iíi 
domicilio eri la plaza Cortes, 1 , cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro 
del plazo dé diez días comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción con el fin 
ie recibirle declaración que viene acor
dada en la causa que se tram ita con e! 
número 24 del año actual, por hurto de 

' una rueda completa de repuesto, y una 
cámara ,de'cam ión de su propiedad.

Al ‘ propio tiempo sé hace al Vicente 
Fuertes Martín, como perjudicado, el 
ofrecimiento de acciones q u e  preceptúa 
el artículo 109 de la Ley tfcfir Enjuicia
miento Criminal, pues, así lo tengo acor- 
dauo en la aludida causa;

Dado en Ocaña a once de agosto de 
mil noveoientos cuarenta y siete.—El Se» 
’cretario (ilegible).

*  7»746 - ' » ' . '


